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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 7 de marzo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial para resolver. Sírvase 
proveer. 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
 
 

En relación al memorial aportado el 25 de febrero del año en curso, se 
dispone:  

 
I.    Aclarar la petición elevada en el numeral 1º, toda vez que revisado el 

presente asunto no se advierte que, por la existencia de una impugnación de 
paternidad se esté afectando la celeridad de este proceso. Se evidencia que se 
encuentra pendiente que se allegue por parte de la DIAN el respectivo “paz y salvo” 
para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 
II. Negar la petición de ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos tomar nota de los embargos decretados, toda vez que los inmuebles 
afectados a vivienda familiar son inembargables, salvo algunos casos, que no se 
adecuan al presente asunto. (artículo 7º, ley 258 de 1996).  

 

En caso de encontrase los presupuestos para el levantamiento del gravamen, 
la parte interesada deberá realizar el procedimiento respectivo para ello, ante la 
autoridad competente, no siendo esto objeto de este proceso.   

 

III. Aclarar a qué respuesta de la cancillería hace referencia en el numeral 
3º, toda vez que revisado el proceso no obra documento de esa entidad, de fecha 3 
de marzo de 2021.   

 
IV. Negar la petición de requerir a la señora MARÍA AYDEE VILLALOBOS 

QUINTERO, toda vez que no aparece dentro de este proceso reconocida como 
compañera permanente, ni como parte alguna.  
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Se requiere a todos los herederos reconocidos para que aporten a la DIAN la 
documentación que se requiere para la expedición del respectivo paz y salvo; y, 
alleguen la constancia del diligenciamiento que, para tal efecto realicen ante esa 
entidad. 
 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 011 del 22 de marzo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


